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"Año del Fortalecimiento de ra soberanía Nacionar,,

ACUERDO DE GONCEJO N' O24.2O22.MPU.CM.SO

Contamana, 06 de julio del2022.

EL CONCEJO DE LA f\¿UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
CONTATVIANA.

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo N" 0'13-2022 de fecha 06 de julio del2022, la Carta N' 012-2022-RlplMN de fecha 04 de ulio del 2022, mediante laj

Que, de acuerdo al artículo 194'de la Constitución Política del Estado, modificadopor Ley de Reforma Constitucional N" 30305, concordante con el articulo ll delTítulo Preliminar_de la Ley N" 27912- Ley orgánica de l\Iunicipalidades, queseñala que los Gobiernos Locales gozan de autonomía polític", á"ánorica yadministrativa en los asuntos de su competencia.

conforme al artículo g" numerar g de ra Ley N" 27gr2- Ley orgánica detVlunicipalidades, y en concordancia con elartículó 41" del citado .ú"rpo"rormatívo
dispone que, los Acuerdos son de,cisiones que toma el Concejo, referidos aasuntos específicos de inteés público, vecinal o institucionár qü"'expresen lavoluntad del órgano de.gobierno para practicar un determinado ,óto o sujetarse auna conducta o norma i.nstitucional.

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades confer¡das porla Ley N" 27972, Ley orgánica de tr/.unicipatidades, 
"t 

con"á¡; tM;;i"ipat con tadispensa de la lectura y aprobación del acta aprobó poi unÁñilüloAD etsiguiente:

cual, el señor regidor pablo Medlna Negró n, Solicitó la aprobación del cambio deUnídad Ejecutora del p royecto "N/ej oramiento y Ampliación del lnstituto deEducación Superior Tecnológ ico Público "Contamana,, distrito de Contamana,provincia de Ucayali del depa rtamento de Loreto" y del proyecto "lVejoramiento yAmpliación del lnstituto de Ed ucación Su perior Pedagógico públ ico "Edislao [VleraDávila" Contamana, distrito de Contama na, provincia de Ucayali del departamento
Loreto"

NSIDERANDO:

ACUERDO:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR el cambio de unidad Ejecutora de tnversión(UEI) y el cambio de Unidad Formuladora (UF) oei proyecto "fi/lejoramiento yAmpliación del lnstituto de Educación superior Tácnológicó públi.o ,íContamana,,
distrito de Contamana, provincia de Ucayali del departamento de Loreto,, cor..lcódigo SNIP N" 2519590, y del proyecto "lVlejoram¡ento yAmpliación del lnstitutode Educación supe.rior Pedagógiio Públicó "Edislao lVlera Dávila,,, distrito decontamana, provinciq de_ ucayañ der departamento de Loreto,, con código sNIpN" 2519591 , a favor der Gobierno Regionar de Loreto.
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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,,

ACUERDO DE CONCEJO N' O24.2O ¿2.MPU.CM.SO

Contamana, 06 de julio del2022.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a Ia Gerencía fi/unicipal, a la ofícina de
Asesoría Legal, a la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y a la Oficina
de secretaria General el cumplimiento del presente Acuerdo de concejo.

POR TANTO:

[Vando se,registre, comunique, publique y cumpla

Dirección: Jr. Am azonas 307-Contamana ncia de Ucayali-Región Loreto
hsoto@muniucavali.qob.pe / mpu-contamana@muniucayali. gob. pe


